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Poi un año. . .

2‘50
7'50

15'00 
30*00

BOLETIN
Franqueo Concertado pRXaO DS INSKRCION

Núinero suelto 0‘50 céntimos 
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Ilasixi tres meses 0*75 y fechas 
anieriores una peseta

OFICIAL
Je Id provincia Je Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
t4dvertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 

I pago, satisfarán DIEZ cénti- 
' mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inwor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de i Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Afi ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, i cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día i ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loS de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín dkl Estado* j de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Preiidencia del Go
bierno

2073
Orden de 30 de julio de 1940 

por la que se determina la forma 
por la que han de cubrirse las 
vacantes existentes en 18 de julio 
de 1936 o producidas a partir de 
esa fecha en Entidades concesio
narias de servicios públicos.

Excmos. Sres.: Habiendo sur
gido dudas sobre si las Corpora
ciones o Entidades que realicen, 
exploten o sean concesionarias 
de sei-vicios públicos deben ate
nerse, para la provisión de las 
vacantes, existentes en 18 de julio 
de 1936 o producidas a partir de 
esa fecha, aun cuando estuviesen 
cubiertas provisionalmente, a las 
normas establecidas por el De
creto de 25 de agosto de 1939 o a 
Ds prescripciones de la Ley^ de 
igual fecha, y respecto al plazo 
en que deben ser convocados los 
oportunos concursos u oposicio
nes, así como acerca del organis
mo o servicio del Estado a quien 
compete vigilar el exacto cum
plimiento de las disposiciones le
gales vigentes en dicha materia 
por las referidas entidades, e im
poner, en su caso, las sanciones 
pertinentes,

Esta Presidencia del Gobierno 
se ha servido disponer lo siguien-

Primero.—Las entidades que 
realicen, exploten o sean conce
sionarias de servicios públicos, 
al proveer las vacantes existen- 
ics en 18 de julio de 1936 y las 
producidas desde esta fecha, aun 
cuando estuviesen cubiertas pro
visionalmente, están obligadas a 
la más rigurosa^ observancia de 
de las prevenciones contenidas 
en la 1 .ey de 25 de agosto de 1939 
que estableció de terminados be
neficios en favor de los Caballe
ros Mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos y familiares de las 
víctimas nacionales de la guerra.

Segundo.—Los oportunos con
cursos u oposiciones, según re
glamentariamente proceda, de
berán ser convocados en el plazo 
máximo de tres meses, a partir 
de la publicación de la presente 
Orden, comprendiéndose en los 
mismos todas las vacantes a que 
antes se alude, con deducción de 
las amortizaciones a que pudiera 
dar lugar una reducción de ser
vicios o la ampliación de jornada 
dentro dentro de los límites le
galmente prevenidos. En el mis
mo plazo de tres meses, cesarán 
en sus de.stinos o empleos los 
que no perteneciendo a la em
presa o nti dad con anterioridad 
al 18 de julio de 1936, ocupen 
ITuesto en la misma con carácter 
provisional o definitivo, si este 
último no se hubiera ajustado en 

su provisión a lo dispuesto ert la 
Ley citada.

Tercero.—Corresponde'al Mi
nisterio de Trabajó, a través del 
Servicio de Reincorporación de 
los Combatientes al Trabajo, vi
gilar el cumplimiento de las nor
mas vigentes en esta materia por 
las mencionadas Corporaciones 
o entidades, e imponer a las mis
mas, cuando hubiere lugar, las 
sanciones establecidas en el ar
tículo sexto del Decreto de 25 de 
agosto de 1939, con sujección a 
las disposiciones de carácter pro
cesal que dicho precepto señala, 
independientemente de las res
ponsabilidades que ha rían de 
exigirse a losDirectores de esta
blecimientos, Consejeros, Dele
gados, Gerentes yjefes de perso 
nal de las empresa.s por negligen
cia o incumplimiento de lo que 
por esta Orden se dispone.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.

Madrid, 30 dé julio de 1940.— 
P. D.: El .Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. Ministros de todos 

los Departamentos.

Administración de 
Justicia

2044
D. Agustín María Sie raPoma 

res, Secretario Interino de la 
Audiencia Provincial de Logro
ño.

Ceilihco: Que en el expediente 
para la constitución del Tribunal 
Provincial de lo contencioso-ad- 
ministrativo consta la siguiente:

Acta de sorteo
En la ciudad de Logroño, a 17 

de julio de 1940. Siendo la hora 
señalada se constituyó el Tribu
nal compuesto por D. Filiberto 
zVrrontes González, como Presi
dente, D. Ignacio María Sáeiiz de 
Tejada y Gil y D. Alfredo Casa
do Novella; Magistrado y Magis
trado suplente respectivamente, 
asistidos del que suscribe para 
proceder al sorteo de designa
ción de Vocales que con los Srs. 
designados de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 253 del 
Estatuto Municipal, han de com
pletar el Tribunal Provincial de 
lo contencioso-administrativo y 
dada la voz de Audiencia Pública 
se procedió a mencionado sorteo 
dando por resultado entre los 
Sres. propuestos las designacio
nes siguientes. Del grupo 3.® del 
mencionado artículo D. Luis 
Paxcorbo Martínez, 2® Vocal Ti
tular. Del Grupo 4® D.José Gó
mez Pineda, 2® Vocal Titular; v 
como suplentes de este 4® Grupo 
D. Luis Alonso Zárate y D. Pe
dro Pablo Heredia Pérez, cuyas

designaciones se entenderán he
chas para los casos de incompa
tibilidad de los mencionados Srs 
Vocales en los diferentes recur
sos contenciosos que hayan de 
tramitarse, con lo que se dió por 
terminado el acto extendiéndose 
la presente de lo que se remitirá 
testimonio a la Superioridad y al 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
la Provincia para su publicación 
en el Bo etín Oficí.vl, comuni
cándose el nombramiento a los 
interesados, firmando la presente 
los Srs. citados de todo lo cual 
como Secretario certiíico.—Fili
berto Arrontes.—Ignacio Sáenz 
de Tejada.—Alfredo Casado No- 

. vellas.—Agustín María Sierra.—
Rubricados.

Y para que conste y ser remiti
do al Exmo. Sr. Gobernador Ci
vil de esta provincia para su pu
blicación en el Boletín ^Oficial, 
de la Provincia expido y ñrmo la 
presente con el V® B® del limo. 
Sr. Presidente en Logroño a 17 
de julio de 1940. •

, Requisitoria
2090

Gallego Romero, Casimiro, de 
17 años de edad, soltero limpia
botas natural de Pajares vecino 
de l^groño domiciliado última
mente en esta ciudad, Ruavieja 
31-2. cuyo actual paradero y do
micilio se ignora comparecerá 
ante este juzgado de Logroño en 
término de diez día.s contados 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial del Estado> 
para constituirse en prisión pro
visional por el sumario 69- 1940 
por lesiones, apercibiéndole de 
ser declarado rebelde y de incu
rrir eu la.s demas responsabilida
des que determina la Ley.

Por tanto ruego a las Autorida
des y encargo a los agentes de la 
Policía judicial procedan a la 
busca y capturado dicho procesa
do y de ser habido sea puesto en 
este juzgado a disposición del 
mismo.

Dado en Logroño a 5 de agos
to de 1940.

El Magistrado Juez de Instruc
ción.

2107
D. Salvador Sánchez Terán, 

Magistrado. Juez de 1.^ Instan
cia de esta ciudad de Logroño y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado y poi virtud de lo interesa
do por D. Domingo Apellániz 
Santamai ía, se sigue a su instan
cia expediente para devolución 
de la fianza prestada para garan
tir su gestión como procurador 
adscrito a este Juzgado, habién
dose acordado en resolución de 
esta fecha anunciar la instruc
ción de este expediente para que 
en término de seis meses puedan

hacerse en este Juzgado las recla- 
¡ maciones que contra él hubiere. 
: Dado en Logroño a 5 de agos- 
i to de 1940.
j El Juez de Instrucción 
; Salvador Sdnekez Terán

1 EDICTO
I 1608
j D. Joaquín Gracia Fuertes, Re- 
t caudador Auxiiiai' de contribu- 
; cione.s de la Hacienda en esta zo- 
i na de Alesanco.
i Hago saber: Que en el expe- 
: diente de apremio que me hallo 
í instruyendo por débitos de con- 
I tribución Rústica y Urbana, pe - 
i .tenecientes a los años de 1936 a 
i 1939 ambos inclusive del pueblo 
; de Torrecilla sobre Alesanco, he 
, acordado y se han practicado los 
i embargos de fincas a deudores 
, desconocidos que a continuación 
í se expresan:
¡ Francisco Amutio, Gervasio 
i Casado, Angel Cañas, Anselmo 
' Moreo, Antonio Mahave, Angela 
. Amutio, Blas Fernández, &ri- 

cho Coíomo Fernández, Cosme 
. Sáenz Azofra, Catalina Amutio, 
¡ Domingo Valgañón Enrique Pé- 
: rez, Eusebio Martínez, Eleuterio 
í Vazquez, Félix Solores, Felipe 

Blanco.
Fabián , Cortazar, Feliciana 

Dueñas, Felipe Arenas, Gabino 
Sáez Santamaría, Gerardo Uzu- 

' riaga, Hermenegildo Monzonci- 
llo, Higinio Loza, Ignacio Cañas, 
lldenfonso Martínez, Jorge Loza, 
Juana Amutio, Juan Cortazar, 
Juan Matute, Julián Pozo, Loren
zo Cereceda,'León Armas, Mar
tín Cortazar, Melchor Sanz, -\íi- 
ffuel Rubio Martínez, Leopoldo 

í Dueñas, Luisa Manzanares, Lu- 
1 ciano Fernández, Lucio Martí

nez, Miguel Pujades, Mateo Mon- 
zoncillo, Marcelino González, 

■ Marceliano Santa Maiía.
Narciso Sobrevilla, Nicolás Sa- 

gredo, Pedro Martínez Canillas, 
Pablo Moral, Pedro Cañas, Rufi- 

i no Sáenz, Román Olarte, Santia- 
; go Blanco, Segundo Manzanares, 

Santiago Rniz de Gopegui, To- 
i más Martínez, Vicente Navarro, 

Victor Le rena, Cándido Ibañez, 
• Eusebia Benito, Luis Martínez, 
¡ Saturnina González.
; Y como quiera que los deudo- 
; res referidos, no residan ni tie- 
j nen su representante en este pue- 
i blo de Torrecilla sobre Alesanco, 
i ni tampoco han participado a la 
’ Delegación de Hacienda el lugar 
i de su residencia o la peisona que 
I ha de representarles, se les noti- 
{ fica el embargo por medio del 
' presente.

Lo que se hace público paa co- 
j nocimiento de los deudores en 
1 ignorado paradero, y para el de 
; los herederos, causahabientes o 
■ acreedores hipotecarios, si los 
j hubiere, según dispone el artícu- 
i lo 154 del Estatuto de Recauda-

SGCB2021



Página 2 boLSTíN Oficial 13 de agosto de 1940

cióE ae 18 de Diciembre de 1928, 
reiiuiriéndoles para que en el 
rtazo de ocho días a partir de la 
fecha en que aparezca inserto es
te ai nncio en el Boletín Oficial 
de Vi provincia, comparezcan en 
' j expediente ejecutivo o de 
signen representante, pues caso 
contrario se proseguirá rebeldíay 
no .-e practicará a los expresados 
deudores, ninguna otra notifica
ción ni requirimiento.

Nájera, 5 de julio de 1940.
El Recaudador Auxiliar

Gobierno Civil de la provincia Logroño
COMISIOM PROVINCIAL DE SUSIDIO AL COMBATIENTE

Relación de las cantidades ingresadas por las Comisiones Locales en el mes de julio de 1940, por 
los conceptos que se detallan, y que publica en este periódico oficial, en cumplimiento del artículo 35 
del Reglamento para la aplicación del Decreto reorganizando el subsidio a las familias de los comba
tientes de fecha 30, de abril de 1940.

Nuevas Plantillas de Fun
cionarios

1749
Plantillas de empleados muni

cipales, confeccionada en cum- 
plimiento ae lo ordenado en la 
Orden de*. Ministerio de la Go- 
bemación de 30 de Octubre de 
1939, y aprobada por acuerdo 
del día 3 de Diciembre último.

Ayuntatniento áe Bríñas
Secretario.
Médico Titular.
Farinaceútico Titular.
Veterinario Titular.
Alguacil.
Briñas, 15 de abril de 1940.

El Alcalde

Ayuntamiento de Santurde
Secretario.
Farmaceútico Titular.
MeuICO Titiilar.
Practicante.
Comadrona.
Vctei ..uxO.

Campanero y relojero.
Sepult' rero.^
A^ua^ü.
Celador de xArbitrio.
Guarda Ain^-icipal jurado.
Santurde, 15 de abril de 1940.

El Alcalde

Ayuntamiento de Luesas
Secretario.
Médico.
Practicante.
Farmaceútico.
Veterinario.
Luezas, 15 de abril de 1940.

El Alcalde

Ayuntamiento de Soto en Came
ros

Secretario.
Médico.
Practicante.
Farmaceútico.
Veterinario.
Alguacil.
Guarda municipal.
Soto en Cameros, 15 de abril 

de 1940.
El Alcalde

Ayuntamiento de Zorraguin

Secretario del Ayuntamiento. 
Capellán.
Zorraemín, 3 de mayo de 1940.

El Alcalde-Presidente

Ayuntamiento de Ledesma

Secrretario.
Alg\.dcil.
C \rda municipal.
Guarda municipal.
Ledesma, 14 de abril de 1940.

El Alcalde

IMPRENTA PROVINCIAL

Nombre de Ayuntamiento Venta de 
tickets Reintegros Varios Totales

Agon cillo
Afilar del Río Alhama 
Albelda de Iregua 
Alberite
Alcanadre 
Aldeanueva 
Alfaro
Almarza de Camero
Angunciana 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Arnedo
Ausejo 
Autol 
Azofra 
Bañares 
Baños de Río Tobfa 
Berceo
Bergasa y Carbonera 
Bobadila 
Calahorra
Canales de la Sien-a 
Cárdenas 
Casalan-eina 
Castañares 
Cenicero 
Cei-vera 
Cirueña 
Clavi jo 
Cordovín 
Corera 
Corporales
Cuzcurrita de Río Tirón
PLzearay 
Foucea* 
Galilea 
Grauón 
H^ro 
Hcrce 
Hervías 
Herramálluri 
Hormilla 
Huércarnos 
Igea 
Laguna de Cameros 
La^nillá de Jubera 
Lardero 
Leiva 
Logroño 
Lumbreras 
Mansilla 
Manzanares de Rioja 
Medrano 
Molinos de Ocón 
Manilla
Murillo de Rio Leza
Nájera 
Nalda 
Navarrete 
Nestares 
Nieva de Cameros 
Ochánduri 
Oj acastro 
Ollauri 
Ortigosa 
Pedroso 
Pradejón 
Préjano 
Quel 
Rasillo (El) 
Rincón de Soto 
Sajazarra 
San Asensio 
San Millân de la Cogolla 
Santo Domingo 
San Torcuato 
Santurde 
Santurdejo
San Vicente la Sonsierra 
Sorzano
Sotés
Soto en Cameros 
Tormantos 
Torrecilla de Cameros 
Treviana

1

1

290
420
85

423 50
450
275

1.950
10

150
260
112 20

2.640
119
315
241
55

400
50
26

315
7.900

90
. 21

304
755
230

. 1.295
100
44 20

118
56 40
25

6\5
1.165

55
64 75

905
7.777 30

68 40
115

10 90
48 10
24

220
95

116 90
590
137 95

80.918
60

220
65
35
30

285
95

2 815
170
264
30

105
32

280
108
55
40

130
102
731 50

' 115
460
78 35

425
150 1

4 715
20

200
345
135
54
50

100
99 25

266
55 80

120

1.040

176
•

285

51
50

706 25

959 35

289 20

2.336 35

113

104

'3.845 30

85.459 85

749 55

1.325 60
105 75

!

30
119 35

87

290
471
135 
243 50
540
275

2 656 25 
10

150
260
112 20

3.719 35 
119' 
604 20 
241
55

-400
50
26

315
11 276 52

90
¡ 21

480
755
230

1.480
100

i 40 20
! 118

56 40
• 25
655

1 269
55
46 75 

905
11.622 60

68 40
115

10 90
48 10
24

220
95

116 90
590
173 95

166.662 85
60

220
65
35

779 55
285
95

4.140 60
275 75
264
30

105
32

280
108
55
40

130
102
731 50’
115
460
78 35

425
180

4 834 35
20

200
345
135
54
50

100
99 25

353
55

SGCB2021



13 de agosto de 1940 Boletín Oficial Página 3

TotalesNombre de Ayuntamiento Venta de 
ticktes Reintegros Varios

Tricio
Tu delink 251 251
Ventrosa 115 25

115
100
50

500

Viguera 100Villalobar de Rioja 50Villamediana de Legua 
Villar de Amedo (El) 500

50Vñlar de Torre 941
Ov

241
20Villarta Quintana' 20Villa verde de Rioja 5

Villoslada de Cameros 82
□

Viniegra de Abajo 80 i ' OZ
80
50

200
Zarratón i

Zorraquín , , □u
200

TOTALES................... 127.081 50 1.62100 93 331 45 225.043 95

Distribución de la cantidad que figura por el concepto de <Varios>; Venta de Tabacos, acumulada a 
Logroño 55.039'80 pesetas 20 por 100 sobre Espectáculos 33.554‘85 pesetas; Multas 4.700 pese
tas; Donativos, 1.887‘25 pesetas, pendientes de plicación pesetas. Diversos 4(X) pesetas; 
e Ingresos indevidos, 749*55.
Logroño, 8 de julio de 1940.—El Jefe Provincial de Subsidio .—Jenaro Bemechea.

Ayuntamiento de 
Logroño
EDICTO 2096

LaExcma. Comisión Munici
pal Permanente en sesión cele
brada el día 5 del actual, a pro
puesta de la Comisión de Ha
cienda, aprobó provisionalmente 
la operación de transferencia de 
crédito número uno del ejercicio 
actual conforme al siguiente de
talle:

Cn^dtíos a incrementar j

Pesetas
Cap. 11 .Art'. 1 Epg. 6 81.477

Lotal a incrementar..... 81.477
Créditos disponibles

Pesetas
Cap. 1 xArt. 2 Epg. 3 4.000Cap. 1 Art. 2 Epg. 4 2.500
Cap. 1 Art. 11 Epg. 10 11.242
Cap. 3 Art. 1 Epg. 1 6.500
Cap. 3 Art. 2 Epg. 2 4.000
Cap. 4 Art. 1 Epg. 1 1.500
Cap. 4 Art. 3 Epg. 2 4.000
Cap. 6 Art. 1 Epg. 1 10.000 ’
Cap. 7 Art. 2 Epg. 1 4.500
Cap. 9 Art. 4 Epg. 1 12.000
Cap. 11 Art 3 Epg. 2 2.000
Cap. 11 xArt. 3 Epg. 4 2.169
Cap. 11 Art. 3 Epg. 5 3.066
Cap. 11 Art. 3 Epg. 7 4.000
Cap. 11 Art. 3 Epg. 8 7.000
Cap. 13 Art. 4 Epg. 1 1.500
Cap. 14 Art. M Epg. I 1.500

3'otal disponible. 81.477
Lo que se hace público para 

cumplimiento de lo preceptuado 
por el Art. 12 del vigente Regla
mento de Hacienda Municipal, 
advirtiéndose que el expediente 
queda expuesto al público por 
término de quince días hábiles a 
contar del siguiente al de publi
cación de este Edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán formu
larse las reclamaciones que se 
desee.

Logroño, 7 de agosto de 1940.
El Alcalde.

Tomas Aforen o.
EDICTO

2094

Aprobado provisionalmento

I Ayuntamiento de Poyales
1652

Bases para proveer por con
curso la plaza de Alguacil muni
cipal de este Ayuntamiento y en 
propiedad:

Primera Cumpliendo lo dis
puesto en la Orden del Ministe
rio de la Gobernación fecha 30 
de Octubre de 1939, este Ayun
tamiento saca a concurso la pla
za que a continuación se expre
san:

A concurso, Alguacil Munici
pal, con el haber anual de 200 
pesetas, satisfecha.s por trimes
tres vencidos.

Segunda Para tomar parte en 
dicho concurso se deberé acredi
tar: Ser español; estar compren
didos entre las edades de 23 y 40 
años; disfrutar de buena conduc
ta y no estar ni haber sido pro
cesado; estar físicamente apto 
para el desempeño del cargo y 
ser Adipto al Glorioso Alzamien
to Nacional.

Tercera La adjudicación de 
la plaza, será designada libre
mente por el xAyuntamiento, por 

! no existir más que esta sola va
cante.

Cuarta De conformidad con 
lo preceptuado en el Art. 8.° de 
la citada orden ministerial, los 
concursantes serán sometidos a 
un previo examen de aptitud con- 

' sistente en escribir al dictado, 
las cuatro reglas xAritméticas, 
sistema métrico decimal y redac
tar una denuncia.

Quinta Para optar en el con
curso será necesario solicitarlo 
por medio de instancia dirigida 
al Sr. Alcalde acompañada de 
los siguientes documentos:

Certificado de nacimiento. i 
id de buena conducta, 
id. de no haber siao procesado, 
id. de aptitud física.
id. aval de adhesión al Glorio

so ^Alzamiento Nacional, suscrito 
por el Jefe Local de F. É. T. y de 
las J. O. N. S. de la localidad del 
solicitante y en general cuantos 
documentos estimen necesarios 
acompañar como manifestación 
de cultura.

Sexta El plazo de adhesión 
de instancias quedará cerrado 
a los treinta días de publicarse í 
esta convocatoria en el Boletín * 
Oficial de la provincia.

Séptima El Tribunal se cons

por la Excma. Comisión Munici- 
paf Permanente de mi presiden
cia, el Suplemento de crédito nú
mero dos del año actual con car
go al superávit de- la liquidación 
de 1939 y conform,e detalle y pre
vias las condiciones consignadas 
en el expediente oportuno, que
da éste expuesto al público, en 
cumplimiento de lo previsto por 
el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal, por térmi
no de 15 días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación 
de este Edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y a efectos 
de las 1 eclamaciones que se de
see entablar las que en su caso 
se formularán por escrito y por 
duplicado debidamente reinte
grado, que deberá presentar en 
el plazo de referencia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de agosto de 1940.

El Alcalde

Tomás Aforeno

EDICTO 2095

De conformidad con lo deter
minado por la legislación vigen
te quedan expuestos al público 
en la Intervención del Ayunta
miento durante el plazo de 15 
días hábiles a contar del siguien
te al de aparición de este Edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia y a las horas de diez a tre
ce, los documentos que integran 
el expediente de liquidación del 
Presupuesto extraordinario nú
mero uno del año actual al obje 
to de que durante dicho plazo y 
el de 8 días más también hábiles, 
puedan los habitantes del térmi
no municipal que lo estimen 
oportuno, examinar el expedien
te y presentar los reparos u ob
servaciones que deseen debiendo 
hacerlo en su caso mediante es
crito debidamente reintegrado y 
por duplicado, que se presentará 
a las horas y en la dependencia 
referida.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de agosto de 1940.
El Alcalde

Tomás Aforeno 

tituirá en la forma que determi
na el Art. 12 de la Orden al prin
cipio expresada.

Poyales, 9 de julio de 1940.
El Alcalde

Ayuntamiento de Estollo
1780 

Bases para proveer por con
curso y en propiedad las plazas 
vacantes de empleados subalter
nos.—

1° Cumpliendo lo dispuesto en 
la Orden de la Gobernación de 
30 de octubre de 1939 se anuncia 
a concurso para su previsión en 
propiedad las siguientes plazas 
de empleados subalternos muni
cipales:

Sepulturero de los dos cemen
terios del término municipal con 
¿ópe-etas anuales. Esta plaza co
rresponde al grupo de los Caba
lleros Mutilados de (4uerra.~

Guarda municipal con 605 pe
setas-anuales.— Idem al grupo 
de excombatientes.—

.Alguacil y Voz-pública con 
125 pestas anuales.— Correspon
de al grupo de excautivos y huér
fanos por la Causa Nacional.—

Encargado del Relm público, 
con 50pts. anuales.—Correspon
de su provisión al grupo de con
curso libre.—

2° Cada plaza se adjudicará a 
los aspirantes del grupo a que es
té reservada, y de no haber en el 
mismo aspirantes capacitados a 
los del grupo siguiente, o subsi
guiente en los que los haya por el 
orden señalado de acuerdo con 
lajexpresada Orden y Ley de 25 
de z^osto último. —

3° Los concursantes aprobados 
por el orden de calificación obte
nida en los exámenes elegirán la 
plaza que deseen ocupar dentro 
de las correspondientes al grupo 
en el cual concursan.—

4° Para tomar parte en el con
curso, se precisa ser español, ha
ber cumplido 23 años de edad y 
no exceder de los 40, ser de bue
na conducta, no haber sido pro
cesado, hallarse físicamente ap
to para el desempeño del cargo 
y ser adicto al Glorioso Movi
miento Nacional.—

5*’ Para optar al concluso será 
preciso solicitarlo en instancia 
dirigida al S. Alcalde, acompa
ñada de los siguientes documen
tos:

Certificado de nacimiento; cer
tificado de buena conducta; cer- 
tificadó de carecer de anteceden
tes penales y no haber sido pro
cesado; idem de aptitud física 
expresando para los Caballeros 
Mutilados el tanto por ciento de 
su mutilación y la calificación de 
sus lesiones; idem de adhesión 
al Movimiento expedido por F. 
E. T. y de las J.O.N.S. de la lo
calidad, y cuantos estimen con
venientes para acreditar su cul
tura y servicios prestados, •

6° El plazo para la admisión 
de instancias se cerrará al mes 
de publicado este anuncio en el 
Boletín Oficial de la pi •

Para el examen de aptitud de 
la condición 3* de la. Orden cita
da, se citai'á a los concursantes 
con 5 días de anticipación al do
micilio señalado en su solicitud.
Los que no hagan constar su do

micilio en su solicitud se consi
derarán excluidos del concurso

7*^ El Tribunal se constituirá, 
en lo posible, en la form a pre
vista en el artículo 12 de la Or-
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den de Gobernación expresada.
De conformidad al artículo 8® 

los concursantes serán someti
dos al examen de aptitud consis
tente en escritura al dictado, las 
cuati'o reglas aritméticas sistema 
métrico decimal y-redacción de i 
una denuncia o parte y llev^ a ' 
cabo una notificación ó citación, i

8? Para resoEo r los empates 
que surjan en las calificaciones 
definitivas de los ejercicios y de
terminar .1 orden de preferencia 
se estara a lo dispuesto er. la tan 
repetida Orden de Gobernación. 

Estollo a 13 de julio de 1940. '
El Alcalde

Hoipitcil Militar de 
Logrona

2117
Necesitando diversos artículos 

para las necesidades de este Hos
pital Militar durante el próximo 
mes de Septiembre se anuncia el 
correspontiiente Concurso en Pri
mera Convocatoria el día 20 ÿ en 
Segur ít Convo'Uícoria el día 30 
de les conác’ .— Las cantida
des de dichos Artículo^- así como 
los rp ' V condici- " e.s técni
cas 5 e-x-xiomica æ hallan a dis- 
posición de quienes lo solciten to
dos los c is laborables en la Áfi- 
cinas de la Administración del 
Hospital.—La.s proposiciones de
berán ser miadas en dichas 
Oficinas antes de las Diez Horas 
de los citados días del presente 
mes, fechas en que serán hechas 
las adjudicaciones.
Logroño 10 de zYgosto de 1.940 
El Comandante Jefe Administra

tivo

Juzgado Instructor de

Políticas
2212

Por el Juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, se está 
tramitando expediente de respon
sabilidad política, cuya incoación 
fué ordenada por el Tribunal Re
gional de Burgos con fecha 29 de 
mayo de 1940, contra:

Alejandro Martínez Gómez, de 
profesión jornalero estado casa
do vecino de Albelda de Iregua 
(Logroño) y con domicilio en id.

Antonio Ruiz Salcedo, de pro
fesión • •.meionario estado soltero 
vecino tie Logroño y con domi
cil: en Avd.’ de Navarra 4 2.”

i austino Rodríguez Moral, de 
profesión médico estado casado 
vecipf de Logroño y con domici
lio • Once de Junio 5-3.®

Lucio Ruiz Díaz, de profesión 
jornaP > o estado casado vecino 
de Br. mes y con domicilio en id.

Jv -1 Agosto Bozal ongo, de 
proiesión jornalero estado casa
do vecino de Logroño y con do
micilio en Rey Pastor 11.

Se hace saber lo siguiente:
L—Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de lo.s inculpados, antes o 
después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, así como in- 

\ dicar la existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, pudien- 
do prestarse tales declaraciones 

ante el propio Juez que ins
truya el expediente ante el de 
Primera instancia o Municipal 
del domicilio del declarante, los 
cuales remitirán a aquél las de
claraciones, directamente el mis 
mo día que las reciban; y

IL—Ni el fallecimiento, ni la 
ausencia ni la incomparecencia 
del presunto responsable deten
drá la. tramitación y fallo del ex
pediente.

Logroño, 31 de julio de 1940.
El Juez Instructor

Depositaría de Fondos Municipales 
de Corera

SEGUiNDO TRIMESTRE DE 1940 2091

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y 
artículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opera
ciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado a saber;

Anuncio! Oficíale!
VILLAVELAYO Y COMU

NEROS
1767

El día 12 del presente mes a 
las diez horas tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial las si
guientes subastas durante media 
hora cada una y por pliegos ce
rrados y con arreglo a los plie
gos de codici ones que estarán de 
manifiesto.

A las 10 horas un lote de 109 
tueros de madera de haya en el 

PRIMERA PARTE.-—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 10.500 64
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................... .... 404 15

Total DR Cargo...................10.904 79
DATA por pagos verificados en igual trimetre. . . . 5.064 83
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 5.839 96

m.jíite <Puente el Cerro» y 
estéreos de leña tasados en 
pesetas.

A las 10‘30; otro lote de 
estereos de leña en el monte 
baraja i tasado en 600 ptas.

A las 11 : otro lote de 150 

180
800

300
Co

ha
y as ya cortadas en el monte «Re
bollar y a 300 metros de la carre- 
tera tasadas en 100 ptas.

Villavelayo 6 de julio de 
El Alcalde

1940

ANUNCIO 2075' 1
Habiendo sido aprobado el pre

supuesto municipal extraordina
rio, por la Corporación munici
pal, formado para atender a la 
pavimentación de plazas, subida 
de la cuesta-de la Iglesia y aten
der a los trabajos de Depuración 
del amillaramiento; cuyo presu
puesto se cubre con donaciones 
y el superavit resultante en la li
quidación del ejercicio 1939; se 
expone al público por un plazo 
de 15 días a los efectos de recla
mación contra el mismo.

Navarrete, 28 de julio de 1940.
El Alcalde

EDICTO
2078

Declarada vacante la plaza de 
Depositario de este Ayuntamien
to en sesión celebrada por el 
mismo el día 20 del corriente 
mes, se admiten solicitudes para 
la provisión en propiedad de la 
misma durante un plazo de 30 
días a contar de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

La provisión de la misma se 
llevaj’á a cabo con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de 
Octubre de 1939.

Se halla dotada en el vigente 
presupuesto de gastos con el 
haber anual de 718*75 pesetas y 
será cubierta con Caballeros Mu
tilados y si por estos no fueran 
presentadas solicitudes, se hará 
con arreglo a lo dispuesto en la 
norma C. del art. 9.® de la citada 
Orden Ministerial de 30 de Octu
bre de 1939.

San A sen si o, 27 de julio de 
1940.

El Alcalde

o
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J’e‘<!6a

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®.
8,®

Rentas......................................
2\ptos de bienes comunales. . 
Subvenciones........................  
Servicios municipales * . . 
Eventuales y extraorninarios. 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales . . 
Derechos y tasas ..... 250 150 400

9.®

10.
11.
12.
13.
14.

15.

Cuotas, recargos y participa
ciones en tributos nacionales 
Imposición municipal. . . ’ 
Multas...................................... 
Mancomunidades..................  
Entidades menores . , . . 
Agrupación forzosa del Muni

cipio......................................  .
Resultas . . '........................ 11.563 74 254 15 11.817 89

16.
17.

Reintegros de pagos indebidos. 
Depósitos gubernativos. . .

Total de Ingresos. . . . 11.813 74 404 15 12.217 89
GASTOS

---—n-— —

1.® Obligaciones generales. . . 102 50 1197 77 1300 27
2.®
3.®

Representación municipal . .
Vigilancia y seguridad . . . 133 45 . 133 4.5

4.® Policía urbana y rural . -. . 48 365 413
5.®
6.®

Recaudación.............................
Personal y material de oficinas. 35 922 25 957 25

7.® Salubridad e higiene. . . . 379 53 379 53
8.® Beneficencia............................. 475 30 475 30
9.® Asistencia social................... 112 50 112 50
10.
11.

Instrucción pública . . . .
Obras públicas........................ 176 173 349

12. xMontes...................................... 66 66
13. Tormento de los intereses co

munales .................................. 641 25 150 791 25
14.
15.
16.
17.

18.

Municipalización de servicios. 
Mancomunidades . . . . . 
Entidades menores . . . . 
Agrupación forzosa de Muni

cipio......................................  
imprevistos............................ 76 90 189 20 266 10

19. Resultas . ............................. 1034 78
'boTAL DE Gastos. . . . 1313 10 5064 83 6377 93

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de 1o.s li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Corera a 3 d2 julio de 1940.—El Depositario.

Contaduría de Fondos Municipales
Examinada la precedente'cuénta, así como los documentos jus

tificativos, resulta conforme con los asientos de los libros de conta
bilidad de mi cargo-correspondiente al segundo trimestre del año 
1940 a que la misma pertenece.

V.® B.®: El Alcalde.—El Secretario Contador.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversion 
de fondos del 2° trimestre de 1940 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certiñco.
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